
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero diecinueve de dos mil veintidós  

 

 

Proceso Verbal – Declaración de unión marital de 

hecho y Sociedad Patrimonial  

Demandante Edilia Suarez Correa      

Demandado Herederos de Víctor Luis Valencia 

Cardona 

Radicado 050013110011202000040200 

Instancia Primera 

Decisión Requiere a la Parte Actora Para Que 

Realice Notificación en Debida Forma 

 

 

                                   

                                             Se ordena agregar al expediente citación para la 

notificación personal de Valentina y Víctor Daniel Valencia, misma que no 

serán tenidas en cuenta toda vez que el formato de notificación carece de 

la fecha de la providencia que debe ser notificada tal como lo reglamenta 

el numeral 3° del artículo 291.  

                                    

                                     Aclara el despacho que la fecha que contiene el 

formato de notificación es la fecha en la cual se realizó la notificación mas 

no la fecha de la providencia a notificar, esta es, 22 de febrero de 2021 tal 

como lo reglamenta la norma antes descrita. 

 

                                      En consecuencia, previo a evitar futuras 

nulidades se requiere a la parte actora para que realice nuevamente la 

notificación a la parte convocada en debida forma, de conformidad con lo 

reglado en los artículos 291 y siguientes de C.G.P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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